
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Canje de Licencia de Conducir otorgada en otro país 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se reconoce una licencia de conducir otorgada en otro país, a través de 

un proceso de evaluación médica, sicológica y de conocimientos, para acreditar la aptitud del administrado en la 

conducción de un vehículo automotor, otorgándose una licencia de la clase y categoría equivalente a la establecida en 

el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N° 

007-2016- MTC, siempre que la licencia de conducir expedida en otro país esté vigente. 

 

No está sujeta a renovación, pero tiene un periodo de vigencia a la equivalencia de la licencia otorgada de acuerdo al 

siguiente detalle: 

- Para la licencia de conducir Clase A Categoría I: Diez (10) años contados desde la fecha de su emisión, salvo que el 

solicitante, en los últimos diez (10) años haya sido sancionado con inhabilitación temporal por infracción a las 

disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-

2009-MTC, en cuyo caso tendrá una vigencia de cinco (05) años. 

- Para las licencias profesionales (AII y AIII): La vigencia de la licencia es la siguiente: 
- Vigencia de cinco (05) años, si el conductor no ha sido sancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya 
cumplido con la sanción (para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía 
administrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando 
haya cumplido con la sanción (para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la 
vía administrativa). 

 

 Requisitos 

1. Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada:  

a) Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de 

Conductores.  

b) Contar con examen de conocimientos aprobado registrado en el Sistema Nacional de Conductores, no siendo 

exigible para los ciudadanos de países que hayan celebrado con el Perú Acuerdos Internacionales sobre 

reconocimiento recíproco y canje de licencias de conducir  

c) Indicar el día de pago y número de constancia de pago. 

2. Certificado emitido por la autoridad competente que expidió la licencia materia de canje o la Oficina Consular o 

Embajada de dicho país en el Perú, acreditando su autenticidad con la indicación de la clase de vehículos que 

autoriza a conducir. 

3. Una fotografía tamaño pasaporte. 

Notas: 

- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el Artículo 30 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión 

de Licencias de Conducir, modificado por Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC. 

Formularios 

Formulario 012/17 Licencias de Conducir  

 

 

Canales de atención 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa 

Dirección: Calle los Pinos N° 100- Paucarpata 

 

 

 

Anexo 01 



  
 

 

 
 

  

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

 
   

 Reconsideración Apelación  

 Autoridad competente No aplica No aplica  

 
Plazo máximo de  

presentación 
No aplica No aplica 

 

 
Plazo máximo de 

respuesta 
 

No aplica No aplica 
 

   

 
 

 
 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

 

S/ 18.40 

Efectivo:  

Caja de la Gerencia Regional de 

Transportes y Comunicaciones 

Dirección: Calle los Pinos 100 - 

Paucarpata 

 

Plazo Calificación del Procedimiento 

 

1 Día hábil  

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo 

momento de su presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre 

que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la documentación 

completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

Sedes y horarios de atención 

Presencial: 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa  

Dirección: Calle los Pinos 100 – Paucarpata  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 am – 3:00 pm  

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Área Funcional no Estructurada de Otorgamiento de Licencias de Conducir 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Área Funcional no Estructurada de Otorgamiento de Licencias de 

Conducir 

Informes de la Gerencia Regional 

de Transportes y Comunicaciones. 

Dirección: Calle los Pinos 100 - 

Paucarpata 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

 Literales a), b), c), e) y f) del artículo 30, del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 

Conducir, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, publicado el 23/06/2016. 

X 


